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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00097-00 

ACCIONANTE: GLORIA ESTHER SUAREZ HERRERA 

ACCIONADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

 PENSIONES- COLPENSIONES  

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 

artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por GLORIA 

ESTHER SUAREZ HERRERA con cédula de ciudadanía 51.959.014 de Bogotá, 

en contra de la entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en procura de la protección de los derechos fundamentales de 

protección a las personas en condición de discapacidad, seguridad social, mínimo 

vital y debido proceso administrativo. 

 

Por consiguiente, se dispone: 
 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación 

al Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES y/o quien haga sus veces, a quien se le 

enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos (2)   

días contados a partir de la fecha de su recibo, se refiera sobre todos y cada 

uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta. 

 

2. Requiérase a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES para que, en el mismo lapso indicado en el 

numeral anterior: (i) allegue la Circular Interna 08 de 2014 emanada de la 

Vicepresidencia Jurídica de Colpensiones y (ii) certifique el estado actual en 

que se encuentra el trámite de los recursos interpuestos por la accionante, 

en contra de la Resolución Nro. SUB 64453 de fecha 7 de marzo de 2022. 

 
3. Hágase la salvedad a la entidad requerida de que, de no ser el funcionario  

competente para el conocimiento de la acción de la  referencia, se remita de 

manera inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al 

Despacho. 
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4. REQUERIR a la accionante para que en escrito complementario y en un 

plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 

notificación electrónica de esta providencia, informe a este Despacho: 

 
4.1. A qué trabajo o labor se dedica su cónyuge, LUIS HERNANDO 

LEGUIZAMÓN BUSTOS,  

4.2. A qué empresa o compañía se encuentra vinculado el señor 

LEGUIZAMÓN BUSTOS, 

4.3. Remita certificación laboral actual, en la que conste los salarios y/o 

honorarios percibidos como retribución a su trabajo. 

 
5. INCORPORAR al presente trámite, la consulta en BDUA ADRES, con 

relación a estado de la afiliación al sistema general de seguridad social en 

salud que ostenta el joven JUAN PABLO LEGUIZAMON SUÁREZ, 

identificado con CC. Nro. 1.032.473.763. En consecuencia, se ORDENA 

OFICIAR a COMPENSAR EPS, para que dentro del término de un (1) día 

contado a partir de la notificación de este proveído, allegue con destino al 

presente trámite copia de la historia clínica del paciente JUAN PABLO 

LEGUIZAMON SUÁREZ, identificado con CC. Nro. 1.032.473.763. 

 
6. OFICIAR a las IPS Instituto Colombiano del Sistema Nervioso Clínica 

Monserrat y la Clínica La Inmaculada, para que dentro del término de un 

(1) día contado a partir de la notificación de este proveído, informen a este 

Juzgado lo siguiente: 

 
- Cuáles tratamientos y hospitalizaciones por concepto de salud mental han 

suministrado al paciente JUAN PABLO LEGUIZAMÓN SUÁREZ 

identificado con CC. Nro. 1.032.473.763 y en qué fechas. 

- Si los tratamientos y hospitalizaciones han sido costeados en forma 

particular o a través de la EPS a la cual se encuentra afiliado el paciente. 

- Si los tratamientos y las hospitalizaciones proveídos al paciente, se 

encuentran o no dentro del plan de beneficios en salud. 

 
7. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante. 

 
 

8. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 

documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 
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respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

A.O.- 

 

Firmado Por: 

 

Augusto  Llanos Ruiz 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 82ea3735264b8dcb5d98aaa152dac1235600e68d6477b90f2337253b1eefc991 

Documento generado en 28/03/2022 10:38:30 AM 
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